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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 633 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vitorio Avelino Caballero Jáuregui, contra
la empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo fallo es:

Estimo la demanda del actor don Vitorio
Avelino Caballero Jáuregui, y declaro de-
bida la cantidad reclamada. En consecuen-
cia, condeno a la demandada, “Feser Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, a que abone
al actor la cantidad de 2.175,44 euros de
principal.

Asimismo, declaro la mora de la empresa
demandada, por lo que a la anterior cantidad,
deberá incrementarse el 10 por 100 de inte-
rés anual moratorio desde la fecha en que se
devengó, hasta su total pago.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid que se anunciará dentro de
los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en el
momento de la notificación, pudiendo ha-
cerlo también estas personas por compare-
cencia o por escrito ante este Juzgado en el
mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510 con la indicación del
número 614/08 de procedimiento, en la su-
cursal del “Banco Grupo Banesto” de la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid. Al hacer

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 561 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Agustín Toaquiza Lutuala, contra
la empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda del actor don José
Agustín Toaquiza Lutuala y declaro debida
la cantidad de 4.055,73 euros en concepto
de liquidación. En consecuencia, condeno a
la empresa demandada, “Tinalto, Sociedad
Limitada”, a estar y pasar por las anteriores
declaraciones y a que abone al actor la can-
tidad anteriormente fijada.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada, por lo que la empresa deberá incre-
mentar el 10 por 100 de interés anual mora-
torio desde la fecha en que se devengó la
cantidad objeto de condena, hasta su total
pago.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 561/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.618/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Zaragoza España, don Kifer Nor-
bert Lucjan y don Luis García García Puen-
te, contra la empresa “Instalaciones Comer-
ciales Eurovillas, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 17 de noviembre de 2008:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en fecha 13 de noviembre
de 2008 ha tenido entrada en este Juzgado el
anterior escrito que presenta el letrado de la
parte actora don Miguel Arias Fuentes,
acompañado de copia.—Doy cuenta y fe.

Auto
En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra la empresa “Parador Nacional de
Benavente”, sita en el paseo de Ramón y
Cajal, sin número, de Benavente (Zamora),
ostenta la empresa demandada por relacio-
nes comerciales mantenidas con la ejecuta-
da, en lo que sea suficiente a cubrir las can-
tidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a la referida empresa al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” de este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora,

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, posponiendo su notificación a la eje-
cutada hasta tanto no sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efectivi-

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de ha-
ber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510 con la indicación
del número 614/08 de procedimiento, en la
sucursal del “Banco Español de Crédito”
de la calle Orense, número 19, de Madrid,
así como en el supuesto de no gozar de jus-
ticia gratuita, además, deberá acreditar el
recurrente haber consignado en la misma
entidad bancaria la cantidad objeto de con-
dena. Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera, se designa-
rá de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Cabaña Real, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.399/09)

el anuncio se designará por escrito o compa-
recencia al letrado que dirija el recurso, y si
no se hiciera, se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.395/09)



VIERNES 6 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 31 Pág. 219

dad (artículo 54.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a empresa “Instalaciones Comer-
ciales Eurovillas, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 577 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Humberto Rogeri Alfonso, contra la
empresa “Estructuras Hazis, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 13 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 6 de 2009

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—Vis-
tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre reclamación de cantidad, segui-
dos en este Juzgado bajo el número 577/08,
entre las siguientes partes: de una, y como
demandante, don Humberto Rogeri Alfon-
so, asistido del letrado don Domingo Orga-
nero Vélez, y de otra, como demandada, la
empresa “Estructuras Hazis, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece pese a estar citada
en legal forma, y el Fondo de Garantía Sala-
rial, que tampoco se ha personado.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Humberto Rogeri Alfonso, contra la
empresa “Estructuras Hazis, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la cantidad de 2.104,99
euros, más el interés de mora del 10 por 100
anual sobre dicha cantidad, obligándole a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2512, clave 65, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.378/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 567 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Washinton Oswa Bermeo Urgiles, con-
tra la empresa “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 13 de enero de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 5 de 2009
En Madrid, a 13 de enero de 2009.—Vis-

tos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos sobre reclamación de cantidad, segui-
dos en este Juzgado bajo el número 567/08,
entre las siguientes partes: de una, y como
demandante, don Washinton Oswa Bermeo
Urgiles, asistido del letrado don Domingo
Organero Vélez, y de otra, como demanda-

da, la empresa “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, que no comparece pese a estar
citada en legal forma, y el Fondo de Garan-
tía Salarial, que tampoco se ha personado.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Washinton Oswa Bermeo Urgiles,
contra la empresa “Estructuras Hazis, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar al actor la cantidad
de 1.837,97 euros, más el interés de mora
del 10 por 100 anual sobre dicha cantidad,
obligándole a estar y pasar por dicho pro-
nunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2512, clave 65, en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.379/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 959 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Martín Algaba, contra la
empresa “Castellana de Instalaciones Eléc-


